
Consejo de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías 
CDCSI2025-S1 

Acuerdos adoptados en su primera sesión solemne 
celebrada el día 4 de septiembre de 2025 

Publicados en Gaceta Universitaria el 26 de septiembre de 2025 
 

Página 1 de 2 
 

Acuerdos:  1 

CDCSI2025-S1-01.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 10 2 

fracciones VI y VII, 11, 12, 13, 27, 45 de la Ley Orgánica, artículos 1, 10, 3 

11, 12, 13, 14, 15, 22 párrafos segundo y tercero, 27, 37, 41, 49 último 4 

párrafo, 81, 82 y 83 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 5 

la Universidad de Guanajuato, el Pleno del Consejo de la División de 6 

Ciencias de la Salud e Ingenierías, ACORDÓ aprobar por unanimidad 7 

de votos la elección del doctor Jonathan Alejandro Galindo Soto 8 

como secretario de la primera sesión solemne (CDCSI2025-S1), quien 9 

conserva en la presente voz y voto al ser elegida dentro de los 10 

integrantes de este Órgano Colegiado. 11 

CDCSI2025-S2-02.- Con fundamento en el artículo 24 primer párrafo del Estatuto 12 

Orgánico de la Universidad de Guanajuato el Pleno del Consejo de 13 

la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías autorizó por 14 

unanimidad de votos la participación como personas invitadas 15 

especiales a: doctora Claudia Susana Gómez López, doctora Isaura 16 

Arreguín Arreguín, doctora Cirila Cervera Delgado, doctora María de 17 

Jesús Jiménez González y el doctor. Salvador Hernández Castro para 18 

el desahogo del punto 3 de la orden del día.  19 

CDCSI2025-S3-03.- Conforme al artículo 23 y al artículo 27, quinto párrafo, del Estatuto 20 

Orgánico se acordó por unanimidad de votos que la sesión entrara 21 

en receso para instalarse en la Sala Audiovisual I de la sede Juan 22 

Pablo II, ubicada en el quinto piso del Edificio Multidisciplinario de la 23 

Sede Sur, con domicilio en avenida Ing. Javier Barros Sierra, número 24 

201, esquina Baja California, Ejido de Santa María del Refugio, para 25 

facilitar el acceso público durante la sesión solemne.  26 

CDCSI2025-S3-04.- Con fundamento en los artículos 18, fracción II, de la Ley Orgánica; 27 

76, fracción II, del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de la 28 

Universidad de Guanajuato, así como por el artículo 128 de la 29 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la doctora 30 

María de Jesús Jiménez González rindió protesta para el cargo de 31 

Directora de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías para el 32 

periodo del 6 septiembre de 2025 al 5 de septiembre de 2029. 33 

Informe: 34 

Único: Conforme al artículo 33 del Reglamento de la Junta Directiva de la Universidad 35 

de Guanajuato; la doctora Cirila Cervera Delgado, presidenta de la Junta Directiva, 36 

comunicó la designación de la candidata María de Jesús Jiménez González como 37 

persona titular de la Dirección de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías para 38 

el periodo del 6 septiembre de 2025 al 5 de septiembre de 2029 y dio lectura al informe 39 

relacionado a la síntesis de la información recabada durante la auscultación. 40 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 4 de septiembre de 2025.- El Secretario de la 41 

Primera Sesión Solemne del Consejo de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías, 42 

doctor Jonathan Alejandro Galindo Soto.- Rúbrica. 43 

EL QUE SUSCRIBE, DOCTOR JORGE ARTURO GUTIERREZ CAMARENA, SECRETARIO 44 

ACADEMICO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD E INGENIERÍAS CAMPUS 45 

CELAYA-SALVATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO 46 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 47 

ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 48 

DE GUANAJUATO.  49 

CERTIFICA 50 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 51 

Ciencias de la Salud e Ingenierías y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 52 

PRIMERA SESIÓN SOLEMNE DEL CONSEJO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA 53 

SALUD E INGENIERÍAS CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025. DOY FE. 54 


